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PODER E.TFXJUTIVO 
8JiolBT..&RfA DE GnsBB.NACIÓN Y Juwrtcu 

.A.eaerdos del 7 y 16 de enero y del 2t del mismo 
al 7 de febrere de 1920. 

- Se resuelven de conformidad dos solicitudes
Se dispensan una; pubJlcacJones de rdtctos 

~- -Se autorizan las. -erogaciones de varias ean· 
•Jdades-Se nombra un COmanda-nte de Pre 
atdia-Se concede una licencia-Se nombra 

'llnbseeretarto de F..st.arlo en el Despacho de 
Joltrucción Públir.a. al Lfc don Federico O. 
C&na.les--"3e adllliten va.rta.s renuncias-Se 
aombra Gobernador Polftfco dt:l JIJpmto. de 
Atl4otlda al Coronel 1on Adolfo Zl.'tnlga.. 

o.YISOS. 

· PODE~ EJECUTIVO 
--~----

GOBERNACIOI'\ Y JUSTICIA 

Tegue:igal•1a, 7 de enero de 1920. 

Vista. la so!il~itód present~da por ef 
abogado don .Jo!'!é María Ca:;co, major 
de edl\d,· casa \o y de este vedndario, co· 
111.0 apodera:lo e¡:;pecial de 1"& sociedad 
anónima denominada <La C. J. Warren 
Comercial:., O!'ganizada conforme a lB.i 

leyes del paíi y con domi,:ilio en la ciu
dad de San Pedro Sula, del departamen 
to de Cortés; ~n la cual pide que se re
conozca. a la expresada compatlía. el cB.
ráqer de persona jurídica y que sean 
aprobados SU$ estatutos, los cuales lite 
ralmente dicen: ................... . 

t También acompan6 el peticionario a 
BU solícitud el testimonio de la escritora 
de constitución Racial y el poier en cu 
1& virtud gestiona, documentos qu'e ·se 
hallan debidamente extendido~. 

Oído el ·parecer del setlor Fí,.ca.l Gene· 
tal de H>lcienda. quian·opína. por que se 
resuelva. de cunform~dad la. indica.da. so .. 
lfeltud. 
Con~idera.ndo: que la organiz \Ción de 

la só'éiedad en referencia. se ha efectua
db de eOnf,.,··midn_tl con el Capítnlo VIII, 
Título VIL Libro II rl..,J Código de Co
m.ercJo,·y qua lo!'t , .... t;ltJto-. pr~•inst:rtos 

no co·.t1enen ,l'i,..p<~~ieló'1 .tlg.Jnc\ que s~ 

oponga a. la:-> :e,~í • ., de la. Nación 1 el Pre
lidente de la R.,.púb!k1t 

ACUERDA: 

' tf-R&conocer- a la. !l!OCiedad anóaim!L 
•ta· C. J. W ••ten • Comertial•, doml~ 

ciliada en San Pedro Sula. el carácter 
1 

na.cional, y aprobar ~us correspondientel 
de persona jurídica., y aprobar los esta- estatutos; y 
tuto!l relacionados; y 2Q-Prevenir a la. mencionada Campa· 

2?-Que J¡¡, misma. companfa no podrá tlfa. que no po:irá ejecutat· operacionu 
emitir las obliga.ciotle~. bonos o título~ a. bfmcaria.s ni emitir las obligaciones, bo~ 
que se alude en la. e"crítura y e-,tatutos nos y demás titulas a que se refieren la 
de Js. sociedad, a. menos que se le con ce l escritura. y ~statutos sociales, si no u 
da I"!_Or el Gobierno autorización previa y l con pre\•ia y e~pecial autorizaC'ión del 
e~pecif\1, con la reglamentación que sea Gobierdo y despuéii de su debida rEgla-
conveniente. -Comuníqu-ese. ment.ación.-Oomuníquese. 

BOGRÁN· 

El Secretario de E~tado en e• Oespacte 
, ile Go'bernación .v Justicia,_ 

V Mería Colind1·es. 

Togucigalpa, 16 de enero de 1920. 

Vi·4a 1::. solicitud del abogado don Jo 
sé Ma:-ía Casco, mayor d~ edad, ca!liado 
y edno de esta capital, presentada el 
dos de diciembre recién pas~odo y con 
traída a pedir que se reconozca como 
persona jurídica a la sodedad anónima 
denominada <La W. F. Coleman Indus 
trial», organizada de acu~d.o con las Ie 
ses del país y con domicilio en Sau Pedro 
Sula., depf\rtam6nto de Cortés; y que a. 
la. vez se aprueben los estatutos da dich!. 
asociación. 

Acampana el peticionario: el testimo· 
,nio de ·¡"escritura. -púb!íce., An que cons· 
taque es apoderado especial. iie la ex 
pres&dll sociedad, la. tlrimera copia de la 
escritura del contrato social y los corres· 
pondientes estatutos, Jos cuales literal 
mPnte dicen: ..... ~ .................. . 

Oído el Sr. Fiscal Genll;!r a.l de Hach~n 
da, qllÍPn dict\mina en el sentido d·' q P 

se ·aeceda a las preten~iunes del solici 
tan te. 

Con!!liderando: que los documentos 
pregentados se encuentr&n debida.m~nte 

extendidos; que la orga.niza.cfón de la so
ciedad di~hll. se ha. llevado a cabo de' con 
formidad con el Capitulo VIIL Titulo 
VIl, Libro Il del Código de Comet·cio, y 
que los esta.tuto" ~ocia.le~ no se opon~n a 
l-t.llleyes hondur~tia:!l,· el 'Presi-dente de. ta 

BOGRÁN .. 

EH Sec1·~ta.rio de Estado en el Despa~ 

cho dE> Goberaación y Justicia., 

V. Me¡ía C'olindr ... 

Tegucigalpa, 24 de enero de 

ffil Presidente de la República 
ACUERDA! 

1920. 

Dispensar la publicación de edictos pa.· 
ra contraer matrimonio ci•1il a Aquilinq 
Martínez .V Leandra. AguiJar, vecinOS: de 
llarale, departamento de Tegueig;_t 1pa, 
previo entero de diez pesos An la U.eeep-. 
toda. de Rentas respr:.ctiva.· Comuníquse. 

BOGKÁN. 

El Secretario de Es Lado en el Despa·, 
r:!ho de Gobernación y Justicia., 

V. Meila Colindres. 
• 

Tegucigalpa, 24 de enero de 1920. 

El Presidente de la República 
ACCERDA: 

Di-spensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil a Bernardo· 
Ga.lht1·do y Domitila Machado, vecinoa 
d~ Cornayagua. departall\ento del mhsmo 
nombre, previo entero de dif'Z pesos ea. 
!a Ad_ministracíón de_ Rentas res.p9t-tiva" 
-Cumuníque~e. 

BOGli.ÓI'· 

E! Secretario de E-1tado en el Detpa~b.o 
de Gotlrnación y Justicia, 

v. Mejia (Jolú:¡drel.• 

'reguci¡¡al pa, 2!· de enero de 1920: '· 

El P're~idente de la Re¡1ública 
ACUERDA: 

Autorizar· la ero~ación de (l."OO.~. R.8pública. 
AOUEftDA: ciento cíncuentl\ pesos. q_ue por la Adua· 

!O-Otorgar el reconocimiento d.e la.l na d~ A,mapi.la Se p!\g-irá.n al. Dr .. ..L~• 
:Sociedad aoóoima •L"' W. F. Coleman Cortés,. b.artorari011 q.ue ,le corr••oodea-. 
:Industrial», domiciliada. ·en Sao Pedl'o por- sus:sepvieioa p.rofe!<iiona~e& pr~_. 
:sul&, como persona.j.u-rídica de carácter doran~ JI\> -epidemia que b.Y80·:'Jilil_..~ 

UDI-D
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literal: im¡>atlndose el l{ast.o • la Partí· 
da 1"', Otpilnlo XVII, Ramo de Gober· 
Qllcl6a, del Presapue&t.o General. -Co· 
•un!que..,. 

ROORÁN. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y J ••ticia, 

1'. Jltila C<>lif<drf.B. 

Tegucigalpa, !4 de enero de 1920. 
I!JI Presidente de la República 

AC\J~RDA: 

RBPUBLICA DB HONDUtu8 

na•, de aqyel puerto a San Lorenzo, que 
viene a toroar pa.rte en }O!!I festivales de 
la lrasmi<ión del Poder de los Aut.orida 
des Suorema.~; imrut,ndose Al gasto a 

.; .. "1' t•, Ca¡:itub x~·n, Ramo do 
Gobernación, del Presupueoto Genero!.-
C"'mun'iquetJe. 

Booa1N. 
El Secretorio de E•tad,o en el Despacho 

de Gobernación y J uoticia, 
1". Me¡ía O<>lindres. 

Que por lo Caja Nacional ae P"CCIe al 
Secretario Privado del oenor Preaidet~~oo 
de la República. la cantidad de (• 2.000.00) 
dos mil quiniento" nE>sn¡;¡, para la compra. 

¡,... ,~,n"hl"~ )!' Ú';' -' fl'"' ~f' nPC'f'!llitan 
E>n lll Casa Presi1• ncial. La imputaciót 
se hao· á a 1 .. P~rtid• yo, Oap!tulo U, De
partamento de Gohclrnarión, del Preea
pueat.o General.-Comunlquese. 

Aut.orioar la erogación ¡le($ 94.87) no· Tel{ucigalpa, 26 de enero de 1920. 

BOGJIÁN, 

El Secretario de E<tado en el Deopacho 
le Gobernación y J osticia. 

V. Me/ÚJ. Coli...tre.. 
9entlouatro peaoo ocbentioiete centavos. El Pre•idente de la &.pública 
ttue la Administración de Aduana de lA ACUERDA: Tegnci~alpa, 27 de enero de 1920. 
Geiha pa~a,., a. 1& «Farmacia Nuev3•, Que por la. Administración de RentaR i ¡:¡JI Pre~1de¡Jte de ia H.t~púb;ica. 
;M .J. L. Lafnes, valor de las medicina• de Cort.tl• •e pal{ne ni .J 11 pr. de Letras de ACUERDA: 

tl''~ l'!.nwi',l"-t' ó &. \o~ recs df'l pn·~irl\f, d~-" 1 aquel dt~paTtl'l.mt'!.oto, ($. 18 00) d1ec\ocbo Q11~ por 1a. Ad:ni.n\:-;t;·a.--:;(to. d'<! R~ntu... 
aqu;:.l {lUPrto, An P} meg dEl dicit:.mbr"" vP ! ..... ~,.,.- , '·-·r crn if'v:rti• "'" Jo~ gastos de Chl)lute<'& se pague a.l Uoberna.dOr 
cién pn!iió;&do. La imputación file hará a de ga~ullth y manutención de mozos en Polftico de aquel departaroent.o($ 200 00) 
l-a Partida P~. Capitulo XH, Ramo de el viaje que efectuó al r!o Ulúa, a efecto doscient.os pesos, valor que invertirtl eia 
OílbernA.ción, del Presupuesto General. de pr.u;tlccu la e:s:buwacióu y reconoci celebrar la transmisión del Poder de 111 
-ComuntquesP. ml~n•.(') 1'1 ,¡ c~tdá.ver de un hombre ases1 .\utoridadps SuprAmt:t¡;o cte la Rep11bliCL 

Bood". nado: imputándose el g•slO a la Partida' La imputación oe haré. • la Parwda 1•, 
El Secretario d• Estarlo en el Desp~ 2•. Capitulo IV, Ramo de Ju•ticia, del Capitulo XVII, Ramo de Gobernae1611, 

Chú ~t.: Goh~rnación J Justicia, Presupueqto General -Comonfques.e del Preso puesto Genera.t.-Comunfq1lSH. 
V. Meiía Golindres. BoodN. BoGw. · 

Tegncigalpa, 24 de enero de 1929. 

JI:! Presidente de 1• República 
AC'UERDA: 

Aut.oriBar la erogarión de (S 500.00) 
quinientos pesos, que por la Administra· 
eión de Aduana de La Ceiba oe P•ll'arán 
al Gobernador Politico del departament.o 
de Atlántlda. cantidad que invertí"' en 
el pago de varias. comi-1iones que Bstuvie· 
POU eo lo11 es.mpoa de dieho departamen
t!:>, haciendo propaganda antibuelguiata. 
Lt. imput,.eión ,.. hui a la. Partida ¡t, 
Capitulo XVII. Ra'tlo de Gobernación, 
del Preaupueato G.meral. · Comuníques.a. 

ilOGHÁ ·. 

El ~ecretario de J:i!.,ta.do en et De,:;¡pa 
chtl de 0obBrnaci6n y Jasticia~ 

V. .Meiia Culind1·e. 

Tegucigalpa, 26 de enero de 1111~. 
El Presidonte de h Re~ública 

.&CUERDA: 

Dispensar l& pu'olica.ei6n de edietoo t'l\' 
ra con\raer matrimonio civil a Jos~ An· 
llODio Eotrada '1 Joooquina Fernández, ve 
«nos de eota eapiul; previo entero de 
die& peooa en la Administración de Reo· 
W. reapedlva -Comuníquese. 

BodttÁ,.-, 
Bl 8eoretarlo de Estado en el Despa· 

abo .te Gobernación y J uatlcia, 
v. .Mefla Cou .. 4re.. 

·l'e«aclgalpo., !16 de enero de llltO. 
llll'neldente ele la &9pllblica 

.&ClUIZDA! 

qu.por la AdGana de Amapala ae pa· 
... a la cApaaia ole! Golf~ la aama ole 
(tU.OO} .muticiuco peeoe, <'!. de la eou
~aol6a ole la marimba eL& Lira Autllil• 

El s~reta.rio rl.e ~:,tad·) •n el De~pa

~ho de G'1b~rna.ci6n v .J 1J-.'t\r.ia, 

V. Meila (Olirnlr ... 

Tegucigalpa, 26 de enero de 1920 

El Presidente de la R~púolic• 
A("'UF.RDA 

Autorizar"la erogación de ($ 150 00) 
ciento cirwn~nt.a pes(lq:, qne por la Admi
niotración de Rentas de El Pl\rofso oe pa 
garán al Gobernador Polftico d'' aquel 
departamento, valor que invertirA en ce 
lebrar la tr .. mislón del Poder de '"" A. u· 
toridarieA SuprAmas de lB Repúhtica¡ im
put4ndooe elll'&Ot.o a la P•rtid& 1~. Cap! 

El Secretario de Estado en el Deapaeho 
tl.e Goberna.ci6n y Justicia, 

v . .Meffa Culindm. 

Tegucigalpa, 27 de enero de 1910: 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicl.ol D&• 
ra contraer m•trimonlo civil a Ja1" 
Paswr A rita y .Tuna ·Portillo, veci
de Santa Fé. departamento de Ocotevr 
que, previo entero de diez peooa en la 
Adminiotración de Rentao respecü;a.
Comuulquese. 

BOGLÚI. 

El Secretario de &tado en el Deapacu_ 
~-. --· -· ·-~ -- ~ ~-.. --- ~ "' .. , d~l je Gobernación y Justicia, 

Presnpueot.o Genera!. -Comun!quese. V. MtiÚJ. Co!iMrel. 
BOGIÚli. 

El Secretario de E<tado en ei Daspa-1 ·regucigalpa, 21 de enero de 19M. 
ello de Gobernación ~ Ju•ticia, Rl Preoideottl de la Repll.bllca 

L Mtila folindrn ACUJl!RDA · . 
·- 1 Aut.orizar la erogación de($ lOO.Oii 

Tegucigalpa, 27 de enero de 1920 cien peaoa, que por la Admlnletraci6a de 
El Preoidente de la Re-pública. Renta& de GraciM se pagadn al Gober 

ACUERDA: n&dor Polblco de aquel departemaate. 
Aut.orizar 1& erogación de ($ 700 UO) H· valor Que invertí"' en celebrar la..,_.. 

tecientoo peooo, qae por la Caja Nacional misión del Poder de IM.Au*"ridaciM la· 
ae paga"'u a doo Julio Villara, valor de premas de la R<pdolica. La ionpa&a016a 
4 neamAticoo y 4 yantas qae auminiotró 118 bada la Partida Jf, Capftalo X VIl· 
para servicie del carro preaidencial; im· Ramo de Gobernacióu, del Preaup...-' 
putándose el gaat.o a la ParLida 9•. Cap!- General.-Comunfqoeoe. 

DoGWr· tolo II. Ramo de Gobernación, ael Pre
supaeot.o General. -Comuniqneae. 

lloGR!!II. 
E! Secre\arlo de ltotado en el Deapa. 

che de Golavnacl6n y J noticia, 
V. Jlt#a Colfn.d~ ... 

Te¡ruolplpa, »1 de enero de 1~ . 
ltl Prealclellte de la Repdbllca 

MlUIIRDA: 

El 8ecretarlo de Estado en el DéapaMe 
de Gobernaci6n y J no\icía, 

V. Jlot{ll (loli ....... 

Tqneigalpa:28"d. enero ele 1110 .. 
El Preeloleate ele la Repllbllca 

.I.CUICRDA: 

Aulorlllar la &J'OPCÍ~D ole (t 81.10t 
-ntlcl6ol ~ ciiiCDeDR eiiiiR""'• 
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O&NTRQ AMBKICA 

oau"dt.d que el Administrador de Rentas 
.. Jsl .. de Ia B•bla pagó e11 ploaillu 
alariaa en dleiembre último, paro el sos
llellimlenlo de 1011 reos de lao col re• les de 
Bo&láD; iJoput,ndoae el gasto • la Par
\14á 9', Capitulo XII, Ramo de Gober
aaeí6D. del Presupuesto Gener•l. -Co

O . N . 1 
&J~ ,ctonal ~e P&&rarán al Direct.or de\ S11.nttrs. 'l'ednos :ie lot. Venta.. en 

la Ttoograf{a ~ &.C'innll·. valor de quiniAn- depsrtamAnto, previo Pntero de 
toR sobres qne summit\tró para la iovt pe111os en la Receptorfs. de Renta!!! 

estll 
dit~t -· hci6n <lel baile qae 9€" dará. ~on motivo peet\v~. - eomuníquef'e. 

de la trans<t~isión del Poder de lao Su· BooaÁN. 

••nlqueoe. 
lJoGRÁN. 

Jll Secretario de Estado en el Despa 
abo de Gobernación y Justicia, 

Y . .Ne¡i{t (}o/indrett. 

Tegucigalpa, 28 de enero de 1920 
el Presidente de la República 

premas Autoridades de la República. 
La imputación St' hará a la Partida tito, 
Capítulo XVII, Ramo de Gobernación, 
del Presa ~u esto Ganeral.- Comuníquese. 

BoGRÁN. 

El Secretario de ltJst&.do en el Despacho 
-le Gobernación y Justida, 

V. Meiitt Colindt·es 

Tegucigalpa, 2b de enero de 1920 
ACUERDA: ~~ p . 

1 "' resodente de la República 
l)jspensar la publicación de edietos pa .. 

1 

0 , . . ·¡ J A UERDA: -a contraer matrtmomo Ct\"l a ames 
- Baroes y Zoil& Chúv-ez, vecinos de La) l Nombrar al Capitán. ~ernando Navas 

Celba, depntaro.ento t!e Atlántida, pre- Comandante del Preso do? de Yuscarán. 
flo:eutero de la cantidad. de diez pesos en.sustttucJón del senor s~lva.dor Ort{z, 
· 1 Aduana de aquel puerto. -Comu- quten pasó a ocupar otro puesto de la 
~. 1 

Administración Páblica. -lJomunlquese. 
D ... Q.... BOORÁN. BOGIÚN. 

1118eeretario de Estado en el Despach• El Secretario· de Estado en el Oe8pacbo 
de Gobernación y Justicia. J de Gobernación y Justicia, 

V. Mejw (:olindn>. • V Meiia OoUndres. 

Tegucigalpa, 28 de eoero de 1920. 
111 Presidente de la t{epública 

ACUERDA: 

Tegucigalpa, 28 de enero de 1920. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Dispensar la public&ción de edictos pa· Qoe por la. Administración de Rentas 
ra contraer matrimonio civil a Julián 

de Copán ee pague al Gobernador Poli· 
tlco de aquel departamenlo ($ 1oo.oo) Lo~o Cálix y Maria Molina, vecinos de 

el t 'd d · t' . 1 Jutocalpa, departamento de Olancbo. 
en pesos, can 1 a que ¡a ver 1ra en os . d 

1 
'd d d d' . previo entero e a ca.ntt a e 1e2 pe-

feote]os que tendrán lugar en la cabecera 1 Ad . . .6 d n- •--. sos en a mmt~tracJ n e ... ,.,a~ res-
da aquel departamento. cOn motiVO de t' Q j 
la transmisión del Podel' de las Supre- pec IV&.- o m un quese. 

ROGRÁN. 
mas Aotoridades de la Repúbiiea. La 
imputación se hará a la Pa.rtida 1~. Ca
pitulo XVII, Departamento de Goberna· 
ción, del Presupuesto General.-Comu· 
nfquese. 

BOOBÁN. 

El Secretario!de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, 

Y. Meiia Colindr.,, 

Tegucigalpa, 28 de enero de 1920. 
lill Preai.lente de la Renóblica 

ACUEBOA, 

Dispensar la publicaciOn de edictos pao 
ra contraPr matrimonio eivil a Gu~tavo 

~rdÓn y Erne.:¡tina Qllesada, vecinos é.el 
D~Joe Nombr·e, dt-partamen.to de Copán, 
Previo entero de la cantidad de dh-z pe-
101 en la Arlmíni .. tr·ación de Rentas res~ 
Pectiva.. ~comu níqu~·z;e. 

BOORÁN. 

El Secretario de R•tado en el .Despacho 
de Gobernación y J u~ticig., 

Y. .Jieila Colindra. 

- Tegucigálna, t8 ,-fe Pnero de 1920. 

ll Pre•i lente del. Repúblic• 
"ACUERDA: 

.. 'Au,oriiíar la ero¡,(ación de (t 1 00) •iete 
-~- cinCáenta. centaVos, qt\~ por' 1a 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernaci6a y Justicia, 

V. Mejkl ColindriJ8. 

Tegucigalpa, 28 de enero de)920. 

El Presidonte de la Repúblic& 
ACUF.RDA: 

Que nor }& CJ'lj:¡. Nacional ae paguq al 
SP!lor Secretario Privlld• del RPI'illr Pre 
Ridento::o de la Reoúhlica, la. cantidad de 
(3.000 00) tre~ mil pe.•os, •uma m ver 
tiria con motivo de la. enf~rmedad del 
Rt?tlor PrPsidente d~ la Repúl)lica, y pa· 
.-a los ga.~tos de regre"'o de ést" a la 
ciudad dA San Pedro Sula. Lll imputa. 
r-ihn se har:f. 1\ la P:ut.id>~. lt, Canítulo 
XVII, D~part•mento de Gob•rnación, del 
Pr~upuesto Genera!. -CowunfQne 

BOGRÁN. 

El Seereta.rio de Es!.ado en e] Despa 
~hode Gobernación y Ju!'Oticia, 

V. MejÍQ Colindreo. 

TeQ'ncirotalpa~ 2~ de enero de 1920 

El Presi.ienw d" IR RPoública 
ACUF.RDA: 

Dist'lens:~or JR. public,.ción ñe p,Jií:tos 

par>~. contr-t"'r m:~trimonio c-ivil 'l \ia.ria.
no de Jesú:t F11nes y María 'Ang~.:Ja 

~l ~ecrelarío dt~ ERtado en el Det~~p&.el"to 
rl~? t';ohPrnaMón y .TnRticift.. 

V. Mt#n C\>lin.(We8. 

Tegu•·•galpO:. 29 de enero de 19\lo. 

ICI hesid•·ote de la República 
ACUERDA: 

DispensA.r la pnblicaeión de edictos 
para contraer matrimonio civil a Santos 
Reyes y María Isabel Castro, vecinos de 
Santa Crua de Yojoa, depar~ameoto de 
Corté~. prP-vio en teTo de diez pe..,os en ·te. 
ReceptorÍ.\ de Rentas re!i<p~·cti1.'1l.-C:O. 

muoíqne:se. 

El Secretario de Estado en el Desp&· 
eh o de Gobernación y Justicia, 

V. Me;;a Colindru. 

Tegocigalpa, 00 de enero de 1~ 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Aulorizar la cantidad de ($ 18.1'>()) tre· 
ce pesos cincuenta centavos, valor de 
las siguientes leyes que el Cajero N aüo
na.l ha suministrado para servicio de 
este Ministerio; así: 
1 ejemplar Código de Comercio a.$ 4.00 
1 " Civil .. . . . . .. .. .. . 4.00 
1 " Penal .. . .. . . . . l.~ 
1 ., Procedimient...,. . 4. 00 

Suma .............. S 18.110 
La erogación se imputará a la Partida. 

1•. Capitulo XVII, Ramo de Gobern&· 
ción, del Presupues'o Generai.-Comu
niqoese. 

IloGJúN. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia, 
V. Me¡ta Colíndus. 

Tegucigalpa, 00 de enero de 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 

lll2ll. 

Autoriou la erogación de ($ 115. 59) 
ciento quince pesos cincuenta ceot.a.voa. 
que la Caja N <~.cional P&i!ará. al Inspector 
de Obras Públicas, mu tidad que invertí· 
rá en la compra de varios candadoa, 
argollas y vidrios qu~ se necesit.a.n pa.ra 
servicio dPl Tt>atro Nacional. La. imou· 
tar•ió01~e h:1rá. H. la P.utida 1'>, Ca.pit.ulG 
XVII. Departamento de Gobernación, 
del P1·e~upuesto Gen~ral.-Comuníq11P81?. 

BOGRÁN, 

El Secretario de E•tado en el De•p•cho 
de GobernAción y Ju ... tieh\. 

V. M e¡ia, Coli1l<iJ"et. 

TegucigaJpa, SO (fe t?nero de 1920. 
El Presidente de la R.-pública 

ACUJI!RI,A: 

Anlorisar ¡q •rog•,ci\n de ($22& 00) 
dGjejenktl velnll13inoo pdio~·. q«ze por la 
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.ltl! 

~dmioistración de Rentas de Santa 
Rosa. se pattarán al Gobernador Político 
del dopart.amento de Copán, valor que 
invertirá en la compra. de uniformes 
para quince policiales y diez para f'l 
resguardo de inepectores. La imputa
ción se hará a la Partida 1~. Capítulo 
XVII, Ramo da Gobernación, del Presu· 
puesto General.-Comunfquese. 

BoGRÁN. 

El Secretario de Estll.do en el Despa• 
eh o de Gohernación y Justicia, 

V. Me)ia Colindres. 

Tegucigalpa, 30 de enero de 1920. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Dispensor la publicación de edictos 
para rontraer matrimonio civil a Fran· 
cisco Teja.da y Agustina Hernández, 
Tecinos de San Pedro, departamento de 
Cortés, previo entero de diez pesos en 
la Adminhttración de Rentas respectiva. 
-Comuníquese. 

BOGRÁN. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cbo de Gobernación y Justida, 

v. Meila C'olindr .. 

Tegucigalpa, 30 de enero de 1920. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Dit~~pensa.r la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil a Alfon· 
so Escoto Y Virginia Doblado, vecinos 
de Esquías. departamento de Comaya 
gua, previo entero de di~z pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.-Co 
Eanlq•eae. 

BOGRÁN. 

El Secretario de Estado en el Despach-o 
do Gobernación J J noticia, 

V. MeJfa Colindres. 

Tegucigalpa, 30 de enero de 1920. 
1!:1 Presidente de la República 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos 
para. contraer matrimonio civil a Alfan
se S. Mondragó!l y Emilia Escoto, ve· 
cinos de Esquía~. departamento de Co· 
ma:vatrua, pre•1io entero de diez pesos en 
la Receptoría de Rent1s respectiva -
Comuníquese. 

BOGRÁN. 

E¡ Secretario de Estado en el'Despa· 
cbo de Gobernación y Justicia, 

V: Mejia C'o!indt·es. 

Tegucigalpa, 2 de febrero de 1920 
El Presidente de la República 

.&CUERDA: 

REPUBLU.:A DE HONDURAS 

nistración de Renta~ respectiva. -Comu
níquese. 

LÓPEZ G. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, 

l'. Mejía Collnd1't:.s. 

Tegucigalpa, 2 de febrero de 1920. 
1!:1 Presidente de la RepúbliM 

ACUERDA: 

Conceder al Dr. Manuel M. Morales 
dos meseb de licencia del cargo de Jefe 
de la Zona de Salubridad del Norte, nom· 
bra.odo en su lugar, por el tiempo indi
cado, al de igual titulo Manuel Molina 
Matheu.-Comuníquese. 

LóPEZ G. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación J Justicia, 
V. Neifa Colindru. 

Tegucil(&lpa, 2 de febrero de 1920. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Dispensar la publicacic'ln de edictos pa· 
ra contraer matrimonio civil a. José Elí&S 
Silva y Juana Matute, vecinos de Canta. 
rranas, en este departamento, previo ~a
go de diez pesos en la Recept.orí&. de 
Rentas respectiva. -Comuníquese. 

LóPEZ G. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Gobernación y Justicia, 
V. Me¡(a Colindres. 

Tegucigalpa, 2 de febrero de 1920. 
~~~ Presidente de la República 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa· 
ra contraer matrimonio civil a Leonardo 
Rivera, vecino de San Luis, depa.rt.am.en· 
to de Santa Bárbara, y Agustina del mio· 
mo aqellido, vecina. de Colinu; previo 
entercf de diez pesos en la Reeeptoría de 
Rentas respectiv!L. --Comuníquese. 

LóPEZ G. 
El Secretario de Estado en el Deopa· 

cho de Goberna.c\ón y Ju~ticia, 
V. Mei{a Colindres. 

Tegucigalpa, .3 de febrero de 1920 
El Presidente de la RepiÍblica 

ACUERDA: 

Autorizar la cantidad de($ 7.25) siete 
pesos veinticinco centavos, valor de hu 
siguientes leyes que el Cajero Sa.cional 
ha suministrado para servicio de la Go
bernación Política de Intibucá, así: 
1 ejemplar Constitución Po;ltica $ 1. 00 
1 Ley Municipal O. 50 
1 de Policía. 1.00 
1 del Código Civil ... : 4.00 
1 del Código de Ins

Diopen.,.r 1& poblicación de edictos pa· 
ra eontraer matrimonio civil a Ví-oter Pa 1 
redes J Vicent.a Cas~llano•, vecinos de 
Ilam&, departamento de Santo. B'rbara, 
pre"fio entero de .diez peooo en la Admi· 

trucción Póblica ... 
de Ley de Papel Se-
llado y Timbres 

Suma ..... . 

0.50 

0.25 

$.7.25 

La erogación se imputará a la p . 
1•. Capítulo XVII. Hamo de Gob&rlidr, 

"ó diP erDI.-ct n, e f{!8Upuesto General e 
·- OIIIQa(. 

quese. 

LóPEZ G.' 
El Secret.,·io de Estado en el ~ •. 

abo de Gobernactón y Justicia., 

~Meiía Colind.r". 

Tegucigalpa, 3 de febrero de 19~ 
El Presidente de la República . 

ACUERDA: 

Admitir la renuncia que ha. interpuesto 
d(ll cargo de escribiente e:ztraordloario 
de la Estadística N•cionai a doo M&-1 
Andara; Y nombrar en su lugar a 4oa. 
Ram~n Osorio. El nombrado goza.- da 
sueldo desde el 8 del mes próximo p-..
do. -Comuníquese. 

LÓPEZ G •. 
El Secr-etario de Estado en el Dee..

cbo de Gobernación y Justicia, 
V. Meifa Colindm, 

Tegucigalpa, 4 de febrero de lli!G. 

El Presidente de la República 
ACUERDA: 

Autorizar el gasto de($ 34.50) treiali
cuatro pesos cincuenta cent-avos; h~o 
por el Administrador de Adu.na de"Jieá. 
tán en el sostenimiento de los reos del 
presidio de aquel puerto, durante el •• 
de enero pró:zimo pasado; iwput.indole 
el gasto a la Partida 9'1, Capítulo XU, 
Ramo de Gobernación, del Presup......, 
General. -Comuníquese. 

LóPEZ G. 
Ei Secret.ario de Estado en el Deepaqbo 

de Gobernació!l y Justicia, 
L Mejfa C'olindru. 

Tegucigalpa, 5 de febrero de 19~. 
El Presidente de la República 

.&CUERDA: 

Nombrar Sub·Secretario de Eat.ado u 
el Despacho de Instrocción l'ó&lic• al 
aellor licenciado don Federico C. Caaa
les, en sustitución del Profesor don 11.
sebio Fiallos v .. que renuneió.-Comaaf. 
quese. 

LóPilZ G. 
El Secretario ole Estado en el Despacho 

de Gobernación y J ustici1J,, 
V. Meila C'olin4,.,, 

Tegucigalpa, 5 de febrero de f~. · 
El Presidente de la República 

ACUERD..-': 

Dispenso. la publicación de edictos pa· 
ra contraer matrimonio civil a Ntnael 
Valle y María del Carmen AguiJar,.....,;. 
nos de Concepción, depart.a~n\0 d<l O.· 
\aoeque, previo pago de diez pesos en la 
Adminh1tración de .Rentas respecl.iYa.
Com~níqaoae. 

LóP~G. 

El Secrotario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicio.. 

v. Meifa (!olin4r'U-· 
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Tegucigalpa, 5 de febrero de 1920. 
.. 1:1 Preeidente de la República, en uso 

:lel•• fR.eulta.deS que le confiere el artícu
io 100 del Código Civil, 

ACUEUDA: 

Diapenaa.r el impedimento de 49 grado 
.. conaanguidad que liga. a. Sa.ba.s A vila 
y Raimunda Zavala, vecinos de Da.n\1, 
depsrta.meoto de El _Par~(so: ~ara q~l:! 

01edan contraer rnatrJmomo CJVJI, prevJO 
.eaierO de 'leinticinco pesos en la Recep 
. iiOria de Rentas respectiva.~ Comuní-

LóPO:Z G. 

Bt Secretario de E•tado eu ei Despa
• de Gobernación y Justicia, 

V. Me¡ia Colindres. 

·'l'egacig&Jpa, 5 de febrero de 1920. 

.&t Preoidente de la Repúblioa 

CENTRO AMERlCA 393 

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1920 , Tegucigalpa, 6 .de febrf'ro de 1920. 

El Presidente de la República i El Presidente de la República. 
ACVEU.DA: ACUERDA: 

Admitir, a. los SE-fiares General don Admitir la renuncia qne rlel cargo de 
Vicente Tosta. C. ·y doctore~ dl)n Reoti- jardinero dB los parques cHerrera,. 7 
gio Díaz z. y don Ricardo PinPda, las «La. Concordia»- ha. interpuesto don Pedro 
renuncias qué han ioter?"lest.o de las Rafael Andino¡ y anexar dicho cargo al 
Secretaría<;; de Estado en los D~pac~hos 1 de e La Leona:. y c8an Francisco•,. don 
de }.!'omento, Obras Públicas y Agricul- Santos Andra9,e, con el medio sueldo de 
tura, de Hacienda y Crédito Público y ley, de86le esta. fecha.- Comuníquese . 
de Instrucción Pública. re~pectlvamen- LóPEZ G . 
te; rindiéndoles las gracias por Joa im El Secretario de Estado en el Despaohb 
portantes servicio& que han prt"stado en de Gobernación y Justicia, 
el desempeno de dichos cargos.-Comu· Y. Jfeila Coli11.dru. 
n{quese. 

LóPEZ G. Tegucigalpa, 6 de febrero de 1620• 
El Secretario de E•tado en el Deop•· 

eh o de Gobernación y Justicia. 
V. Me;ía C'oltndrM. 

ACUERDA: 1 Tel{UCigaloa, e de febrero de 1920. 

8ia¡1011a~ la publicación de edictos pa· ¡,;¡ Presidente de la República 
ft COIIH&ar matrimonio civil a Manuel J. ACUERDA~ 

Autorizar el gasto de($ 74.25) seten"· 
cuatro peaos veinticinco centavos, valor 
de las pJaoiHu paggias en en~ro.para el 
sostenimiento de los reos del presidio 4e 
San Ped;o, por la Administración de Reo· 
Rll de Corlé.. La er<>¡¡ación •• impa
tarA o. lo. PaJ1ida ~. Capí~ulo XII, Ro.mo 
de Gobernación. del Presupaesto Gene

.l(onlea7 Josefa Milla, vecinos de San 

.-wro, departamento de Cortés, previo 
1&10 da diea pesos en la Administra~i6n 
.U KeniM reapect•va ... Comuníquese. 

LóPEZ G. 
Bll Secretario de JUstado en el Despa

eho de Gobernación y Justicia, 
v. Mejía Colindres. 

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1920. 
Al Presidente de la República 

ACUMRDA: 

Diaoensa.r la publicación de edictos pa· 
n eoot.raer ma.trimonío civil a Tjburcio 
Jlejla J Lucía Arte&¡[&, vecinos ds Ma 
iale, en este departamento,- previo pago 
.ft tlieo pe•os en la Receptoría de R<~nta• 
..-.pectiva.-Comuníquese. 

LÓPEZ G. 
Kl Secre~ario de Esta~o en el Despa· 

<lllo da Gobernación y Jus~icia, 
~. M.; la Coliwl•·u. 

'l'egucigalp&, 6 de febrero de 1920. 

illl. Presidente de la República 
ACUERDA; 

Ao~rizar la erogación de ($ 20.25) 
'ei.ote pesos veint-icinco centavo~. que 
if()r 1& \Jaja. Nacional se harán efectivos 
.-1 aetlor Manual M. Ca~lderón, por valor 
-de las n1ercaderías siguientt><s, que_ ha 
-taministrado para la celebraci6n de Ja 
~a de posesión de las Autoridades Su
premas de la Repúblic•: 
UOoobrea ................... $ 3.75 
-100 - grandes ........ ., .. .. 12. 50 
• hojaa de papel . .. . .... . .. .. 4.00 

,Suma.. .. ........... $ 20.9~ 
La erogación se imput.ará a la Partida 

lt, Capítulo XVII, Ramo de Goberna
ili6o, del Preoupuesto General. -como
•14•eae. 

LÓPEZ G. 
111 Secretario de Eatado en el Desoa<·ho 

• Gobernación y Jus~cia, 
V. Mt?ia Co!ind•·es. 

Dispensar la publicación de edictos pa. 
ra contraer matrimonio civii a Florencio 
Andino y Soled&d Rivera, vecinos de San 
Buenaventura y Ojojoaa, raspectiva.men 
te, en este depa.rta.mento, previo entero 
de cinco pesos en la. Administración de 
RentM respectiwa.. -Comuníquese. 

LóPEZ G. 

ral. -Comuníquese. 
LóPEZ G. 

El Secretario de Estado en el Deopa.
eho de Goberoación y Justicia, 

1 ~ M<Jia Oolindr.,. 

Tel[ucigalpa, 7 de febrero de 1920. 

El Secretario de Estado en el Despacho &1 Pr~sidente de la República. 
de Gobernación y J ustícía., 

V. Meii4 Colindo'"· 

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1920 

El Presidente de lo. República 
ACU.ERDA; 

Adm1tir al General don 1\tfonoo Ferra 
ri Guardiola la renuncia qaa ha in.ter
puesto del cargo de Director Genero.! de 
Policía de esta capital, rindiéndole las 
gracias por Jos servicios preS~tados; y 
nombrar para que lo suat..ituya. con el 
sueldo de ley, al Coronel Mode•to Rodas 
Alvaro.do.- Comuníquese 

LóPEZ G. 

&1 Secretario de Estado en el Despacho 
cte Gobernación J Justicia~ 

V. MtJW Cl>liwlr.,.. 

T~gucigalpa, 6 de febrero de1920 . 

1<.:1 Pre•idente d·• la Repúb\ic& 
ACUBRDA: 

Aut.orizar el gas~o de de ($ 42. 75) cua
reotidóa aet.enticinco cent.avos, valor de 
]as planill•• del pre..idio de Danl!. co
rreapondhntes al mes de eaero. que la 
Adminlatración de Rentas de El Paraíso 
hizo efectivas. La. erogación se imputa
rá a la Par,ida ¡¡., Capítulo XII, Ramo de 
Gobernf'eión, del Presupuesto General. 
-Oomuníqueee. 

LóPEZ G. 

El Secretario de Estado en el Deopa· 
.obo de Gobernación y J osticia, 

Y. Me;ia Cl>l;,.dfflo. 

ACUEitDA: 

Nombrar al Coronel don Adolfo Zdo.i· 
ga, Gobernador Político del depart.amea· 
to de Atlántida. -Comuníqu.,..e. 

LóPilZ G. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia, 
V- lloifa Coli.-• 

Tegocigalpa, 7 de lebrero de JQiO. 

El Presidente de la República 
.l.CUEBDA: 

Di•penoar la publicación de edictoa pa· 
ra contraer matrimonio civil a Marooe L. 
Valladares y Eroestina de Jesús Marl!· 
nez, vecinos de Cautarran&s, en tste de
partamento, previo pago de diez pellOS 
en la Receptoría de Renta.11 respeet.iva..
Comunfquese. 

LóPEZ G. 
El Secretario de Estado en el Deapa· 

cbo de Gobernación 1 J ust.ici•, 
V. M.;ía c.¡;ndroa. 

Tegacigalp•, 7 de febrero de 11110. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Diapen••r la publicación de edictca pa~ 
ra eoo traer matrimonie ci ,i} a FraociMo 
Sierra y Maria Eusebia Croz. vecinoa de 
Comaya¡¡Uola, en este departamento. pre· 
vio ent.ero de cinco pesos en la l'..dmia.il· 
\ración de Rentas reapec\iva. --Cot~a•í· 
quese. 

LóPJIZ G .. 
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l!;.l Secretario de Eatado en el Deapa· 
IIJK>. de Gobernaci6n y J ao\leia, 

1". M•lía Culin,lrc.s 

"l'qaci~rt.lpo, 7 de lebrero de 1020. 
El Preaiden\e de la Repllbllca 

ACQEBDA: 

Que por la Caja Nacional ee pague al 
Dr. don Héctor V"lenzaela, la anma de 
($ 16.50) quince peaos cineuenW. centa
YOS, valor de lu medicina¡.¡ rrue suminje· 
V() durante la enferme,lad dulseflor Pr¡ .. 
llidente rle la Rep"6blica, U•·· don Fran· 
dsco Bvgnln; impUtándose el g&alo a la 
Pda. 1~. Cap. XVII, Ramo de Goberna 
lllón, del Prél!opoelllo vigente. -Comuoí· 
-qoeae. 

LóP!;:Z G. 
El Secretario de ll:otado en el Despa

~ho de Gobemo.ción 7 Juliicia, 
V. Netfa Colindres. 

X VISOS 
------------------------

El jnfraserito, So~_oretarJo de Eatado en el 
Despaeho de Fom011t~, Obraa Públicas J Agrl· 
eultura, ba.oe aaber: que en esta fecha ha sido 
ldlllltldo el "-neto que dlco:-4l!e deaunela 
•• Zoaa Mineral.-Supremo Poder EJecutivo. 
-A.. B. Gordon. de generales eonoctdu, con mi 
a....tumbrado respeto me presento para maDI· 
lllt&r: que, «mtalldo oon Clpltal auflolente, 
liBIO ol propóolto de establecer trabajoade ml· 
•ria ea grande e6C8la, para lo cual vengo a d& 
MDOlar ulia 10na ttuc contiene oro 1 plata, 
oompueata de dosclentu heetAreu, se denomJ· 
• D Progreso, está ubicada en jurbKltoe16n 
•nnlctpa.l de Yuaearán, departamento de El 
Para&o, cuya capacJdad y oolJadanefas se deta· 
liaD aat:-Del dirtiee Sureste de Monserrato, 
•• es t&mbt6n el Noroeste de eL& Aurorp, se 
aedtrá.n 1.000 metros. mái o menos, al Sur, eo 
llodando '!'A>D pert,enencta de esta dlttma pro
~ad; de este punlio se miden 1.500 meti'OII, 
a.M o meno't, al Este, con terrenos n&Jtonales 
Jauta la quebrada de La Aurora¡ de este punt-a 
ae toman 1.000 metros al Norte, atravei&odo 
ti. quebrada de La Aurora, con terrenos naclo
ulea 1 pertenencias Guayabtllas; de este punto 
1.500 o::.ctros al Pcnlente, cellndando con la :r.o 
aa denunciada de El Zapo te, hasta terminar 
eo el punto de partida. Dlcht. zona se e"ncuen· 
'&ira libre y pertenf:'ce al E;otado, de acuerdo con 
la ley, por lo que suplico séais servido de adml
'lr este denuncio. darle el trámlt~ eorrespon· 
diente y, en su opon unidad, extenderme el ti 
&ulo que acreditP mis derech(Js-Tel{uct~alpa. 
marzo 6 de 1920 -A. R. Gordon•.-Lo q11-... he 
pone en conOc!ml· DLO del público para los fl.nea 
de ley.-TeKUcJgalpa, 9 de marzo de 1920 
10 J CtsAB J.!~t:NEB. 

REPUBLICA DI!: HO:NDUH.A!l 

rl010lentu heota.nu, situada en la jurltdiool6n 
de YU8C&rán, departamento de Bl Parafso y ltn
ffa.. rff'~rfbt(.ndose ui la capacidad: Partil·m1o 
J~ Pledra Golondrlaa, 1.233 metros Insta el 
punto tle p&rtida de la IJledlda, o rte& el mojón 
Ncroeste de Monserra.to; de este punto Be mi 
deo 1.200 metros al Norte y oolfnd.a con Meree· 
dee, hasta llegar a las pertenencias de Comuni
dad¡ de este punto se miden 1 . .;)00 metros a.t Es 
te y colinda CQn las pertenencia. indicadas 111 
tlmamente; de este punto 1.200 metros al Sur 
y se limita con Guaya.billu y zona. denunclarta 
El 7~pote; 1 de este punto se mJden J .. j.(l) me 
tros al <JestP, hasta. cerrar la. medid& ca el pilO· 
to de partida. Dicha zona se encuentra ente 
rameo.te Ubre y pertenece a.l E!tadO, de acuerdo 
con la ley, por lo que supHoo ~ala sentdo de 
admitir el presente den u neto, darle el trAmite 
correspondiente ha.sta extenderiUe en su opor· 
tunfdad el tftulo que uegure mi propiedad SO· 

bre la zona mencionada, que eontlene Yetu de 
oro y plata, que me propongo e.:plotar.-Tegu. 
otgalpa, marzo 5 dd 11120. - A. R. Gordon•.-- Lo 
que se pone en conocimiento del p"dbllco para 
Jos fines de ley. Tegucigalpa, 9 de mano de 
1920. 

di! A m~'lca. FJ Gobierno, en. 01101 · · 
presente, ha o.,.rndo a loa tntettade8 e:;.: 
franquicias, en derumrtraet6n t'tel , · 
prest& a los esfllenos parttculare;¡, par:':.:: 
tu condtotones de oom.odlctad de 'fida de 
pnebloa de I• Re¡:H\hBcH, como puede wrae lea. 
1&.~ diferentes eODce~ione~ que ha otol'plle.!: 
lOs mfsmoa tlnes, tacto a ~mpreqrtoa de ._ 
capital como de a.li(unos departatnent.oa. ~ 
mo no ae pide nada nuevo, vengo a au~ 
en nombre de mi mandante, que a~1 •nido 
d~ otorgarle la alguien te cooeestón.-t. a 00. 
lJif•rno cooeede al tenor B~rlfo21 la Ubre ...-._· 
duoolón de ~erechos fi'Oa.les 1 servicios, atllllf: 
ctón de peaJe, por una sola vez, de toda • ~
qulna.rta 1 &CCP~rtos que necesit-e pua IDit&Jar 
BU tábriO& de &I{Uas ~a.seosas en <'AID&JIPI, l 
por el t~rmtno de cinco allos, que se COilMd,o 
desde que se encuentre fuoctonaudo la ''billa,. 
de los repu~stos p11ra la misma }' de ros dea4 
materiales y enieres im\ispenwa.bles pa.ta ea 
funcionamiento v sostenhntento, tala ..,. 
H.ddo earbóntoo. esencias, oombusttblee del .. 
so. aceites, botellas, sifones, ele1aentoa de .... 
paque, tapones corchos .. t'itiles, ClJonee Jllll 
transporte de ~us productos, carrettUu, ..-_11& 

J. Cá&ta Fumo;. tu, &. &.-2 Para los efecwade lo um. IDtñ> 
--~ ~ --·- - duccióo. el Conce::donarto preaentari .•. ~l-It-

El infrascrito, Subsecretario de Estado tn el cretaria de Fo~t::nto una lista por111.e .... 
Despacho de Fomento, Obras Pt\blJcas 1 Agrl deJos articulOi que desee lntroductr, ·eePeat· 
cultura, hace saber: que en esta. fecha ae ha cando su cantidad y calidad, para 101 e'*"~ 
presentado a su Despacho eldenuneio que dice: correspondientes.---3. Caducar' la PteaeBtlthJ 
-eSe den u neta una Zona MtnenJ.-Supremo senor BerHoz no instata. su fábrica dt IIQI 
Poder Ejecutfvo.-A. R. Gordon, de generales gaseosas a más tardar dentro de catoroe sa.., 
eonoctdaa, se presenta, oon su &OO&tumbrado contados desde que el CongretO Nacloul apria 
respeto, para exponer y pedir lo algutentre: Ten· be la presente, y cuya obligación eoDtrM 'ter 
¡o eJ propósito formal de establecer trabajoe mJ medio dicho ConcesionarJo, o si tn.G•.un. 
de mlnerfa en grande eecala, par' lo cual cuen· ta y especialmente con los artfculos tu'~ 
to eon eapttal suficiente, como lo demostraré dOBllbrea de derechos, e!l cuyo e&!IO, ldem6t. 
oportunamente, 11 fuere necesario, en esa Tfr. quedará incurso en las responsab111dadel-· 
tud vengo a denonclar una zona de doaotentaa guientea. Suplico tramitar en forma la..-.. 
hectá.reas, ublc&.d.a en jurisdicción de Yuscaré.n, te y, en au oportunidad, otorgarme la eo11C8111D 
departamento de El Paraido, euya capacidad. y a que vengo retlrléndome.-Te¡ruclgalpa, 1DIIID 
coUodancfa se detallan asl: P&rtJendo de Pfe 23 de 1920.-Rubén R. BarrJentou -Lo1JÜI • 
dra Golondrina se miden 1.233 met.res baata el pone en oonoctemto del póbllco para loa-.. 
punto de partida, o aea. el mojón Noroeste de oorrespondJeotes.-Tegucigalpa, 24 de~ie 
M:onserr&liO, en este punto; de &qtlf se rolden 1920a 
1.000 m.et.roaal Sur, colindando con Monaerra 10 
to; de este punto ae miden 1.500 metros al Es· 
te y colinda ooo la zona denunciarla. t El Pro
Kreso•; de este punto se miden 1 000 metroa &1 
Norte 1 colinda con Gua abilla.'l; y de este se 
miden 1 500 metros al Oeste y se limita eon la 
zona d~nunotada cEl Platero:.. La zooa que 
por la presente denuncto se denomtna tEl Za. 
pote•, rse encuentra enteramente lt'lre y perte 
nece al E'i.t&do, de acuerjooon la ley, por lo que 
suplico s~afs servido de admítír el'lta 80llcitud, 
darle el trámite correspondl nte y, en su opoÍ' 
tuntaad, extenrierm..- Pl tftulo •¡ue a•wgure mis 
d· r.·choi. Esta. MD& mlHeral contJ>'ne vetas
de oro Y pht.t.i.. -Teguclgal pa, mano 5 de 1920. 
-:\. R G 1rd m» -Lo q 1e ~e prme I!D conoct· 
miento rtel pt•hlico para lO<J efectos iefiales.
Te!luclgalpa, 9 de marzo de 19:!0. 

J. C:Kus FuNa. 

El infraserito, Secretario del Jutgado )9 .. 
~tras de lo Ct\'lj de este departamento, 111oe 
saber:-Tihdo Supktot-W _-Setlor J uer. de..,.._ 
1\l de lo L"tvll -Ma.rel, Mercedes y Pu.rta.eMD 
Oqut>lí Bustillo, me~.:ánfcoel prJwero,de..._ 
doméstiCOS la St'Kunda J teroera, m&JOf'l .. 
edaJ, solteros y de este vecindario COIIt,..... 
moa y decimos: que nuestra abuela doft&ll.,.. 
dt-s Rorlrí~uez de Hodrfguu, viuda, propleWri& 
y vt>clna que fué r\e esta ciudad, &rtqutrN, ""· 
donación que le hlzo su tla. dofta MarfadélttO.: 

Ellnfrascritn, ~uf"J.;ecretario de fl.!stado ton el Er infraSt'lríto. Silh..S .. erPtarlo ·cte E-tarto en 
Despacho de FomPnto,_<?hra;¡ Públteas y Agri· el Jle~;~pa<'ho rll\ F•>mf'nto, Ollras PO.hlf(~as y 
aultura. hace ~ab· r: que ton Pita fpl·ha ha Nido 1 Agricultura. hace t'&h+>r: qm• f'Q e'lt,a fer·ha. flP 
•dmítido e! riPnunciot~ue d1ce:-c~~ dt·nunda h:¡ árlrnitldo la o;olJcirwJ que ifiee:-& 80u~4 
una Zona. ~lneral.-Supr .... mo Porier fo~jecutl· 1 'WM~Ym.tellión -s-uoremo PorlPr F.jpcu1ivo.-(j1111 
yo -A. R. G<~rdon, mayor d~ ert .• d, casa11o, pro j e~ d_ncumento que acomp:,fi•l cornpuPho ·QUP 
p•et.ario y Vt'Cino de t' .. ta ci•ll'iart, _con ~~ &~"~ ¡_&ny rPjir,.sent·•ntP de ñon E 'U!lrdo RPrlfoz. ve 
tumbr<~rlo r~pelo me pn• ... ento para man,f,•.,tar:: el no rll' Coma.vagua. rlPpartamento del mhrno 
•Ut' tt?OJO t?l pro,.ó.,lto d~ t>&tab.ecer tr .. hajos nr·mhre, y C(lmo tal mP L)rl'sento, para manife!ól 
d..-. minería E'!n ~ran te f'SCa 1a. para hcual C'Uen. tu que mi <"Omltf'flte Uent' ¡-] prop.~slto dP MI 
1¡o .c."n Jq ... reeurso~ n .. cesar10s, como lo co•lfj.ao- t•hlPcer, Pn PI )ugar r!P su dnmlcitlr'l. uoa flibrf 
~ré en su opon unHiarl, si fuere nPCesario. En e d ·•ll'U !1 ~·n ·o~lS. coo milquirnntas moder 
eata. vi r1 wt vénl!o a rienurwi.tr: con el "r:om r~ nlls y ·rl'f" ~"O r r•nirilrt···nn lr'S adPlartM Q•tP ha 
41e El Plal.eiO, uua zoua mloel&l compueit.a Jti aJoanydo eat.a luduatria en los Est&(!os Unidos 

Estrada, de sus mí.;;mas calidades, baM tlli· 
(~UPrita afii,s, una casa situada en la a~:* 
Dolores, rle esta. ¡)obla.eión. que mide doce* 
ras de )argo, por ~ieff' de ant ho, rle paredel. de 
adobe l ul1i ·ada f'Q un Stolar que mide deef~ 
ras de frente por cuarenta y nut·Te nrti'\lt 
fonrto, y QUP- tlt-ne p1 r 1Jmi1e~: al Noñl! ... 
que fué d~ don Mar,·os Andmo; ai Stlrf'-41151 
de <h•i"ia Vone y rlofta .Jos• fa Moneada; al 111'1t 
f"alle dr· pr¡r me<ilo. casa de don fi~raneiSCO ~ 
rfa Planas: y al Oe~tf> • .wlar perte~oieate 
E~ta(io: que en ater,clón a que no se~ 
el d¡,cumento prot atOllO Ge la doitacMn·cle
f,·rencla. y a qut> -.e hace rrecesarto, pó't lo . ...., 
mo. levantar t>l Tftulo Supletorio para ~el-

1 cer el h··cho de la pcSP!Iil'ln. quieta~ padtl 
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no tntHrUmpld 1 dP parte jp la do~a~rl~ .. : 
Hora Rodríl(uez ele Rmtrígu~.a. d~ ~~hij-~ 
Pur.i-fi,-acióu, doi\a Cam1la y ñoi\&l,t\~ 
Ro.i i~U~-'Z y dt· noS•Jtros. q~e somiA .h,l.::.:~la 
PI hoera de dichA »t:iioras, •c::nimo:i & 1.1 
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~u de loe teatli'M seilor nr . .r GeJ't>raJ ¡ ~eJfa mayor tte f'ilad, a~rlcultor, ea.sado y ,e 11 ,JapJ•Jul'are.!h, situado en jurtsdlootón 'ID'Il
• Vlm.lo GolJé:rrn, Dr. don Leandro \'·Ha ¡ l~mo del pueblo de Sa.o Nicollis, de este departa nlelpal de S-ao l''ranclsco de Yojoa. en este de.
dliiiJ don Mt¡uel.\. G&rcía, mayt)ret de edad, 1mento, ante Ud., con fl debido respeto, comp& p.trtam€nto. el eua.l terreno consta rte siete ca
J~~t~etarlOIY "e este vecindario, ftahte los ex-! re~ a manitt">star l perUr Jo Bfl(utente: Tengo balJerfas ~·media, medida :mtJgua. limitado: &t 
__.que siguen:- ·1° Generales do LeJ; )' 1 mil' de dl~z al1os de cst:>.r :en tJUÍ~'tR. phcili•"l \ '\t,rtP. t,.llnt,a,i'ia lie río R~a.nC",o, que f>8 terr~ne 
2' DJpn si les enn<;ta de vts1a '1' 1P ""'l' ·• l'' ¡ ·" l!'t"T~'1"'Pi1" rn~""i/•'1 rl€ un11 c.a!U\ y 1111 ,.,.,1 ,4,. -.: .• ., f'~~,.r 1'l"c:n 11" YnJr>a: al .;:.nr. t~rr&-
atiUI)a legitima don• Mercedes Rodrí.:;u~7. de llar uUic-ados n el eíta.rfo pueblo de San Sü.-.olás, n cF.Jt:er n~ medido a ta~or de don VMndlf» 
Jodrfcoei,,Yiuda, propJt•tarJa Y Vflclna 1111 " f•Jé lu¡¡rar de mJ do.nic!lio, lOS cuales ad~oirf pn o.a.· l rra:sco: al F.stt-, terreno Hama<1o Ojn cie 
.teetadud.cl, vlvt6 en (lfl.lidad de duefio en la go tle una d da & mi favor. de Marla.o.a. Balde 1 Agua.. ne la mnrtual rle don Paullno Ferná.n
~ u.tttaan1ilrlormente, de!Jl\e el ab.o de por oestón q me hicíera.n sus hijos Jual'l y Fe- dt-t; y al()¡ ste. terreno E'jltial de sao FrancJiOD 
t-Sit-pocG mM o meno.-bUta el-allo de 1888, 1Jpa Mejfa, ti primero <tomlciliado tambl{•l l'n l de Yojoa.~D) La- primera oopia de otra esert
d 4ge Gt!U.trió tu fallecimiento; que ·~&na n\Ja.a San NIQolb y la última E'n la aldea. Vall{' de 1& . tura póbllca. &Ut(lrizada en el enunciado pueble. 
lllhf.-s doB-a Pur1ft.caet6n, dofla Camila Y do- Cruz,~muntetplo de Nuevo Oelilae, transfen n~ta en los oficios notartal('s del Jue1. de Paz de dt-
11 ~6o Bodríguez,oonttnuarno vf~fendo que me 1:11 ~feron como a mediados de ju,lJO rtel! •l o munkiplo, el oncP !le junlo dE>) ml!!!mo a.ftO, 
ea dlcii&C&SI lJu.t.a la techa, bajo d mi!:lllO afio de mtl n eclen~s oue-.e, techa en que c:0-- 1 en que cousLa. que don Rosendo Paz vende al 
.c~De&JtO de duetlOI, en 111 carieter de herede· meneé a pos r amho<J tumuebles. La. casa. rnt· 1 presentant{' la sexta parte de una. acción equJ.. 
,....._,~de au madre dofli• keret->des Ro de o~ho va.ra~ de largo p()r siete de ancho. en· j nlente a. la riéelm1. parte del reterfdo terreDD 
dJt«Uft de R.odrfguet, pues cuando no han 'fJ- 1 oon~rándoie galera ti e teJa y de horcones: y ¡ cJapit;~uilan s~lya deserlta. --e) La. prtmer& a«r
ftiOJu.ntu. ldempre ba vermane\',lilo alguna tie / e;;ta. co~strulda sobre un solar que wlde dlet. y ¡:'a. 'le ·.:~::. -O:~t 't•¡r:\ ~(¡J,l\Pa nutr,ri'f.f\d& Pn S.D 
4ÜII00Dp&Ddo dwho tnmneble,y que n080tros, ocho v.;uas d frente por treinta. de tondo, Urni \ I+'ranctsco de \"ojoa el catorce de mayo de mtl 
ea tgu&l concepto, oomo herE".de:J~ a~ itil.csUl(otJ 1 t;~.nrln tllrfo í'l in m u ~h!e: si Este. etm casa de • n•lvet"1eotos d!n y nr.ho, f>n 10~ nff~tor- notarb,lea 
• uutltn madre legitima dona l'urui~Cat:ioo; .\-lar! a del P l r Lópe,_; al Oeste, ca~ de .\hell-l del .Juez de Paz rl~ dh:ho mur,iciplo, en que 
Jledrl&t~esde Oqueli Bultlllo, cvntl~-----"- 1: 'u" En.1mora :c, !l 'ir,rte, cerro libre: y por el' conata que lo., sen.ores Juan Cruz. Santf:t5rot 
Gtodoea la espresada casa h-.sta hace pocos 1 s,n, call~- dt por medio, con C<Lsa de Htl{lnlo! Gabrtel, SaturnJno y AgapJto :Ma.neia. -.endea 
álol. A este lin, a.de;nA.-; .~e manifestar al seilor l\feJía. Y careclenrlo rie título de dominio es-¡ al oolsruo se-nor Rher& la. mitad de una aooióa. 
Iuesque el Inmueble a que nos rt-ferlmo~. ac <'rlt(l. por rat(,o le •t·te los tra.nsft.rentes han ca ! rf'&l eqYivalente a la. ()écima parte del rotFSme 
_..te sólo pertenece a d'>ña Ca.mila Rodli ree!lrl() t·amblE'n de- it.rua.l condlclún par& esten ¡terreno cJaplqull&res:t; y-dl La pr1mera copla 
pet iif Oc.tuelí Ruatilio Y a nwootros RO razóu 
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derme la escrHur.¡ de tradición respé'ct-fva, rle·, d una escrtt,ura ¡;r6blica autorizada en Baa •babP vencUdo doria A~nelón &odrlguez de bido a que su o&m;.ante ed1ficó personalmente 1 Francisco de Yojoa el veintisiete de agosto de 
$JÑ~lll parte que etl él le correspondía} a nuts 1 por dertcho t. ratHclonal en-el solar antes indt-1 mil novecientos die:t y oc!tO, en tos oficiOI nota
tftptdre don Mfruel Oquelí BustiUo, quien la ~acto, pretendo inscrihir mi derecho, previa In-/ n¡les Del Juez de Paz. de S&n Franel9CO de Y• 
dart6·ela pdmera de.dic~ 8(>ftoras; present-a- tnTmadón dt> t•' .. th:ns. y al efecto pido se exa 

1 
joa, en que eonsta. que don Esteban Sablllóa 

.. oon eeta. instancJ&. ba}o los nllmeros 1 Y 2,j minen o~rtunameote a los senor68 don Fr&n· j vende a don Gregorto Ri\"era una a.ootón real 
pan_c¡ue, una ver. razonada.,, D<'S sean devuel- 1 cl!1e0 Pineda, don ElisPo ReJe-s Bti y don Ra 1 ccost&nte de ocho manuna!_ en el terreno cJ• 
• doleertf.tteaalollf's. De la prhnera ap.ari'Ce mt5n Enamorado, m1¡ore-. de e'iad, propieta·¡ p.qullareu de que ya &e ha. hecho meoel6a. 
tM el Ju!K&do ~ de Letras de este departa.· 1 ios de bh neili 7 v~loos d~l n·f~rido pueblo de , La. primera de las ventas &e verificó por la suma 
unto, en l&tlteneta de 3 de mayo de 1888, OOO· San Ntc:olás, sohre los bechos aqu1 e-n esta soli· de quince peSOi plata, 1& segunda por Ja IUIM 
cMi6 a nuestra madre dofla Pqrttlcaeidn RO- cltnd consf¡;rn&dos. En consecuencia, y apoya de cuarenth 1 tres pesos plata) la t.ereera P* 
ddfues de OqueH Bustillo la posesión eflctlva 
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do en los articulos 2 331 v 2 n2 del C6dlgo Ch·ll, la de setenta y cinco pi80II Y la cuarta, por 
de la herencia intestada. de su mldre dona pido se sirva admitir estl. solicitud y da.rle 1• v lnte pesos platL-Y no hab1 ndo &oteced.ea-. 
Melaldee Rortrfguez de Rodrtgue'Z; y resulta. trca.mlta.ch,u q, ... ,, ...vrres;10 uJ.&; , ..¡ue, concluida! te 1nsorJ5o que sirva de base pa a hacer las In• 
del&eegund& que eJ Juz,rado de Letras de Jo la Jntormw16n, en s:u caso,. la apruebe y maude 1 cripc.iooes soUolt&da,s. se pone en eonoclmJ.enta 
Olril de este depart&mento, en sentenct• de 13 es:treuder \'n el Rp~lstro la inscrloclón que sou-j deliQ.blico para 101 eteetos del artfoolo 2.SD 
4e DOriembre de 1914, nos concedió l& posesión cito; 1 que, ademt\5, autorice a la Secretaría l del Código Cifii.-S&n Podro S Ja,l9 de mua 
elactita de la hereoc:fa. totestada de nueetra para que me ertleÍJda oertltleacibn de Jas dHJ 1 dt~ 1120. 
meoeiODada madre. Por lo que, al JuZ(l&do genctas ant.edtchas, pa.ra r¡ne me ¡.;inan de ti At.nuro 0.&.11.1'08 .&. 
ti.I\CDI&mtmte auplloamOI que, teniéndonos tulo tupletorto del Inmueble do qne me ocupo. 
tw preant.&d.os oon los documentos que se Para que me rdpresente en este a."sunto contlero El Jnfrascrlto, &e¡Jstrador de la Propiedad 
..-pasan, ae dJgne adn:dtJr f'&ta sollcitud, poder al Sr. a~&do don Tcodttro Mella., de ltatz de\ depart&men(IO, haoe saber: flUe doll 
..aearl& publicar, &lguir la información ofr~- est.e vecindario, a quien taeulto ~ra sustitu1r Paacua.l Hernández ba pr<!aentado, para au ia. 
eiM., y, concluida y &l'lfClbada ésta., m~'n"~<r n ~ or :: ~.. R¡ .. ·-..... · 1"l • •• no. crtpelón. la. primera oopfa de una escritora 
m.rtbtr ouenro derecho. ea Cüucurreooia wn 1 \I'Jembre de:1t~19. -Dioni8ío M~Jla .. -.J uzprto de otorpda en Amap&la el trece de junio de mil 
•e~ao.m.na Ro1rí~Cue~ de Ottueli BusUlló, Y Letrü.-Santa Bá.rb&ra, Yclntldós de nov1em- novealentos dtev. y ocho, ante el Juet de Let.raa 
lllldar que lie 001 d6 eertlfle&clón fnt~ra de bre de mll novecientos dtez y nueve.-T~ngaae abogado don Nareiso Boqufo, por la cual dCJD 
llltiUictmctu rnapecth'a.s para que noe sirvan a1 abogado don Teodoro Meo&eom<ll 'D.&ndatarJo 1 FraneJ!KIO J<.:lena 'ff!nde a don Enrique SHeber • 
.__.kilo. .A rtfculi)S 2 331, 2.336 J :! Ml ':!el Gó .le don Dionlsi~ M.dia. y higa.f"~ sab,...r la. soUei· /en d~lt!ntns cincuenta pesos, una fine& ai\u• 
tli&Oivlt. Floatment.- manlte:;t¡¡,mo¡..: que da. tud anterior por edictos que se publteatAn por da e& el lugar •La N erra•, iala de Z&oate Graa. 
1101 JM)der, para que n~ repr.,.sente en t>st.f t.rfoo:: .. Of'.e~t ~"' tr .. 'tnta en trPfnta rlí&.~ en el -pe 1 de, JarJstlleeMn de Amapala. eultlndade p\61&
•atcJ ha..ta su térmil.o. a. t;ue .. tro .. .;..in.: t:.t,,n nooioo on ia1 tJtu!an•.) ÚJ. Oat'f!t¿¡,, qne se eaa.a 
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, uo, á,bol.e~ frutales y parte Inculta., t.eolende 
lbeoe1 OqueU Rwtilio, a qulen eonferiro.os las en la elud d de Tegucigalpa, tljé.ndose, &demás, no p&IO de agua y un& caSI. de estiaeón eubierta. 
r.aattadu del m&ndato ju1.ic1al.~Teguclgalpa, en la tabl de avi808 de este Juzgado.-Articu- de teja, eerea.da de aJaiilbre espt~o Y de 1M 
,. marco de 10~.-Xarel Oquelf BustfJlo.- lo 2.333 del Códtgo CJvh, ootltfquese. ·-CarJ08, tignJenta dlmensiooeR: por el Norte, de Ortea • ..._,M OQueH Bustll!o ·-Pura Oqueli Bustl 7--epeda.-SeUo.·· .Jua.n E. Cba.t."'ón, Srio•.- ·San- te a l'onteote, tresalentas vara.s; por el Orteft. 
»8.-Prnentallo t-r Rn ff'"ha j' rlw f(> ~' 1 !1'"'rlf>J' t~ ll¡\fbara, 1~ de r&ltl'IO de 1920. tE"·, f\e Norte & Sur, oua.troctentat ftrH; por el 
-.ferldo al L~DC!arlo Miguto\ O!uelí. Bustillo. Swr, de Orlen~ a Poniente, eua.troolellt&t ._. 

., D.&Jíitr:L RtvBttA M., Srta. -.-. GAlvea.-Jtupdú ¡9 d.: Letras de lo Ch1l. ru; y ,or el Poolente, de Sur a Norte, qQJ-
~plpa, etnoo de maN.O dt Dlll nove· -------·- ---- nlental 1'&ra&; llmtt.&da: al Norte, f.)OD te-
~ ~lnte. P1>t preH~ntada la anterior so- Et tnfruento, Bet(litrarlor de la T'ropfE<3ad. rt'f'no bakUo, pogo del comparectPnte 8tr.ber 1 
....._., razduenae r devuf~lvaose 1111 eertHka- de f':ttf dr>p&rtameoco, hace saber: qne, el onee e~t.ero dt:l plaJÓD de •La. N erra•; al Sur, tene
..._ "Que le pre&entan; t¡::ngase al aboi{ado de oete1bn de mtl noveetento!l diez '1 ocho, don Do&b&ldfoe, quebrad& de Las Piletas '1 propled&O 
._lliauel ~ueH BW~tillo CO!DO repreaentao- Gregario Rhera presentó. para Ml ln!ICrtpctfla del oompareoient.e Stn:!ber; at Orieate, ooa .ID
..... '- petletonalim1 I%6D tu faeu.tta.dea tonf~ en eate Rfoglatro, ros:ine;trumentOB póbUeot qu@ ea .dt) mJ~mo l!&t5ot Streber; Y e.l Ponteate, 1011 
lldoo¡J' b6po.., 1M publ"'-ek>D .. de lOI.-Mo .. del!,... Fin a eont1Maol6a. as(,--&) La pri- terrenos J¡&ldloo.-Y DO llableado ...-ea&e 
....... -Jtt•b J. Zepeda.-LI~a~~dro Y. ~ meta eopta de oaa eeeritura p6bllca autorizada lbiCrtto, se hace uber al póbUco para*..,.._ 
--T..,.olplpa, ti de mano 4o1920. en san Franol""' :ele Yvjoa el velntlooho do del &rtlcul~ 2 32:! del CM!go CI<II.-N-
lf-le LUU.-"01&0 V. GJLe-a maJO de miJ oofatJenkls dJez y oeho, en loe o6. 14 de muwde lt20. 
--------· ----~- dos not.&rlalet del JUE't de P&~ de dtcho mefti-
.~ tm-1r.., Seorotarlo del Juzgado de Lo- ett>to, •• que -.ta que doo llrlgldo MMela 1 -----------------
...... lte..,.mebto de Santa BArban.. haDe vende al prutntaote u o• aoci6D re-al eqal-. Bllllfruertt.o, Wat.rador de la P•cut t·t 
.._ eJ _,.. r auto que dfoeA:--c'Tftalo la· leo te a Ja BP•b parte de otn. aect6a qae equ1- ckl dep&rt..ID.eDto, baae ~ que cka Pa 1 
.._rto.-a.. Jueo 4;; Letrao.-Y<>. tllelllo!O ••1• a la d6c!ID& par'-,.. t<>do el t.,....,..,,_ ... Hem4nho toa p..-.tade eo elt& o~ -
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su Inscripción, la primera copla de una escrltu· 
ra otorgada en Amapala el \'eintis~is de di 
otembre del ai'lo pa.sa.do, ante el Juez de Paz 
don Francisco Dubó[l, por la cual dona Manue
la Urhlna vende a don Enrique Streher, en 
t-rescientos pes(H, una. C&i& situada en a.quel 
puerto, rieseis metros sesenta. centímetros de 
largo por cinco metros se'ienta centfmetros de 

ucho, con un corredor al OrJente de dos me 
tras sesenta centfmetros de ancho por el lar¡ro 
de la casa, forrada de tabla y cubierta con teja. 
Hay un callejón al Norte de la casa., que perte
neoe a la otorgante. La casa está. ubicada en 
un solar de veinte varas de Norte a. Sur por 
Yelnticlnco de Oriente a. Poniente; lindando 
a&i& y solar.: por el Norte, con media~uas y so 
lar de dol'ia Trinidad v. de Rodríguez; por el 
Sur, con mediaguas y solar del compareciente 
Streber; por el Oriente, con solar del mismo 
•flor Streber; y por el Paciente, calle de por 
medlo, con casa de Raimumio Lemus. Y no 
llabfendo antecedente inscrito, se ha..1e saber al 
p6bllco para los efecto¡ del artículo 2.322 del 
Oódfgo Chii.-Na.caome, lB de marzo de 1920. 

FRANCISCO MO'NTB.S. ~ 

------------------------
..El infrascrito, Registrador de la Propiedad 

del departamento, hace saber: que el dta de hoy 
!e ha. presentado a estos oficios la primera co
pla de una escritura autorizada por el selior 
JUez lie Paz de Amapala don Hipólito C. Flo
rea, el dos de julio de mil novecientos doce, por 
la cual doria Matilde Hernández vende a don 
EnrJque Streber un Jote de terreno cercado, 
sito en el lugar •El Guachipilín•, de aquel tér· 
mino municipaL de nóventicuatro varas de 
Oriente a Poniente, por la parte ~orte, y dos 
cientos sesenta y cuatro varas de Norte a Sur: 
y_ limitado: al Oriente, con cercas rle los traba
jos de los herederos de Juan MPjía; al Pon lente, 
con cercas de los '\ira bajos d.: Pe-:lro Mend~eta; 
por el Norte, camino de Gualora de por medio, 
con potreros de ~Paulina Rodríguez, antf's de 
doi'la Heriberta Dubóu de MeJía.; y por el Sur, 
con trabajos de la exponente. .h.l precio de la 
l'enta. es el de cuarenta peSOíll. Y no ha-biendo 
antecedente inscrito, se hace saber para los efec 
tos del artículo 2.322 del Código CtvlL-Naeao
me, veintinueve dé ma.r:z.o de mil novecientos 
veinte. 

FRANCISCO MONTES. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace sa.b€'r: que hoy, a las 
doa de la tarde, se ha presentado en e.sta ofici
na la primera. copla de una escritura autoriza
tia por el Juez de Paz don Rafael Chá.vez Pa.dt
ua, en la ciudad de Amapala, el diez y siete de 
enero.de este afio, por Jo cual dona Mercedes 
García vende a don Enrique StreDer, en dos. 
eJ,eotos pesos, un trabaJO de ag-rit.:ultura sito 
en el lugar "El Moro'', en aquelJ&jurisd!t:dón, 
de cuatrocientas doce varas al 'N arte y al Este; 
al Sur, do~ientas; y al Oeste, cnatrocientas 
cincuenta varas; lindante: al Norte, con la Cd.lle 
que conduce al centro de '·Gualora.", al Este, 
óon trabajo de Pedro Mendieta; al Sur, con 
el cerro de la "Isla''; y 3.1 Oeste, con trabajü 
de Juan Mejfa.- Y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber para. los efectos del Art 
2.322_del Código Pivii.-Nacao-ne, veintinuc\·e 
1.e marzo de mil noreclentos ve1nte. 

Ftt.o\NUISUO )IO:t-;:TXS. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
lle este departamento, hace constar que los 
lere& Manuel .Valeria.no, Envangeliata y Ga 
lwlel Roqlle presentR,n el dia de hoy, & lu nw:> 
-.e de¡., maBana, para a~ tnacrtpción, la prim.;. 
ra copia de una escritura pó.bllca, otorgada en 

la ciudad de Comayagüela el tres deJo" corrien· 
te, ante el Notario Lic. Ezequiel Mazarlegoa, 
por la cual los expre&adt s ae-ftorea hacen dtvfafón 
del terreno sito en el lugar llamado cSan José 
eJe La Pena..,, término municipal de Comaya 
güel& Dicho terreno lo estiman sus. accionls 
tasen quinientos peSQs plata, teniendo por limi
tes generales: al Norte, lote de: Manuel Val~rla
no y propiedad de don Uemfglo Dfaz Zelaya; al 
Este, con propiedad del mismo Díaz Z; al Sur, 
terreno de Manuel Va.leriano, y del mismo Día~ 
Zelaya; y al Oeste, con propiertad de Evangelista 
Roque, río Grande de por medio. Consta dicho 
terreno de extensión superficial, ocho heotá 
reas, veinticinco áreas y cuarenta y ocho ceo 
th\reas; y de regJ.dío tres hectáreas, cincuenta 
y una áreas y oua.renta y nueve centiáre&J~.-Y 
no hablen1o antecedente alguno, se hace saber 
al pó.blteo para toioe loS efectos del articulo 
2.322 del Código CiviL-Tegucigalpa, 8 de abril 
de 1920. 

ALONSO V. GÁL l'BiZ. 

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el abogado don 
Carlos Torres, corno apOderado general de don 
Andrés A. Al varado, el diez del corriente, a las 
tres p. m., denuneJó eJ terreno nacjona.l llama
do c3an Andréu, ubicado en jurls1icción de 
Olanchlto, propio para ganadería y Agricultu
ra mide aproximadamente trescfenta.s hectá. 
reas y Umita.: al None, con el terreno e Las 
Lomas-, de que es oondueño el se1'ior M. G. 
Henerey; al Oriente, con el río San ~~ra.ncisco; 

al Sur, oon serranía Nacional; y al Poniente, 
con el río Ma.me.-Y oro, marzo 12 de 1920. 

.. 27 BUB.ÉN RARAHONA. 

El infrascrito, Administrador de RPntas de
partamental, hace saber: que el abogado don 
Carlos Torres, como apoderado general de don 
And,rés A. Al varado, el diez del corriente, a las 
tres p. m., denunció el terreno na~ional a que 
dió el nonhrede e El An~ulo•, ubicado en el 
lugar llamado dlonte del rfo de Jaguaca•, en 
jurisdicción de O!anchito, el cual ej propio pa 
ra agricultura y ganadE>ría, mide, aproximada
mente, doscientas hectáreas y llmita: al Norte, 
con el río Agllá.n; al Oriente, con el rfo Jagua· 
ca; al Sur, con el terrtno cSan Francisco•, en 
el cual don Ignacio Posas tiene dPrecho de pro
piedad; y al Poniente, con el terreno Maloa, en 
que el seffor Posas es conduen:o.-Y oro, marzo 
12 de 1920. 
.. 27 RUBÉN BARATIONA. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace sa
ber: que con fecha 17 del presente mes se ha 
prE'SPhta.do a esta ofictna el señor don Jua.n 
R. L1~pez, mayor de edad. ~a.sado. comerciante 
y de este vecindario, 'denunciando como kacio
nal ba!dfo un lote de terrPno sito en el lugar 
llamado cA~tua Calfente•, en jurisdicción de 

esta ciudad. constante, aproximarlarnente, de 
Ciento ·~incuenta hectáreas de extensión super
tleJa\ Y \imitado así· al Norte, con el barranco 
que forma la quebrada de cArmenta•, que
da-tJdo d1eha quPbraria dentro .del t·erreno de 

r o, y terreno nacional denunciarlo por 

REMATE .... 
El Infrascrito, Secretario del Julfldl~··· 

Letras de lo Civil de P.,te depart&friell ... 
saber: que tn la a.ud~encla del dfa :W.:: 
veintiocho de abril pmxlmo entrante 111 de la tarde, se remata.rán en este Juzr:... .. 
pública subasta lo~ Inmuebles slru:tntta:' • 
una. post"slón situada en la Laguna del~ 
como de sesenta manzana.s de ntenlliJOit 
tada con cProa de madera, piedra ' nat.:' 
cultivada en la actualidad de matz '1 .... 
una parte y en partes t-ambién oon lat&MUI
flclal; hay E'n esta posesión una oau, ._ • 
correspondiente cocina y limitada:. al ...... 
posesión de Jesó.iGodoy; al Oeste, p~ 
de Norberto Gonzá.l ~z y BasHlo Garefa· al .. t 
con la quebrada del Zapotillo y terreno'ttek 
ta Ana; y al Oriente. oon posesión de A~ 
Ramón López y A mella Ma.rtfnez; •) un ,_., 
ro je pasto natural, Hito en el Jurar J~ 
Sabana Larga, oomo de diez manzanu di • 
tensión, acotado con cerca de piedra. ala•• 
y natural, llmítado as(: al Norte, terreJM • 
dio; al ~ur, potrero de Mercedes Flore~: rll· 
Oriente y Poniente, terreno ba.ldfo; 1) 

1
.._ 

potrero llamado Tuna de Castilla, eomo dt.dft. 
ce manzanas de extensión, poco mis o.....,_ 
sembrado en parte en la actualtdad dt .... , 
frljole3; llmitado así: al Norte, con terrent: 6-
Trl nidad Fonseca; al Sur, potrero de Gr ..... 
Cruz; al Oriente, terreno de Trinidad :r.u.... 
y Antonio (.'lores; y al Poniente, oon Ja ..... 
na del Pescado; d) una labranza 1 ~ 
acotada, de piedra, y cerca- natural, llama.Aa & 
Carambola, como de diez manZanas de .._. 
sión, pocc más o menos, cultivada en ltt- JOMilt 
lldad en parte con cereales, limitada ul: -
el Norte, con poses16n de Ascención IApn; • 
Sur, con terreno de Jesó.s Gcdoy; al ·~ 
con terrenos de F;rancisco Valladares 1 ...... 
Lópt•z:- y al Poniente. con terreno de 'l'la· 
quilino Sierra; 8) una Jahranta, como dt .._ 
manzanas, poco má.!i o menos, cercada da..., 
ra, oon estos límites: por el Nortf, 'Mr19M-• 
Antonio Flores Canales, AtlHano ....,_ r 
Leoncio Godoy; al Este, con posesJón de ,.... 
clo Godoy y potrero de Eulogio Crur.; al -.. 
posesión del General Teófilo CArca.m~ 1 • 
Oeste, con la Laguna del Pescado; 1 1) ova .. 
sesión oomo de doce manzanas de esr.e~ 
poco más o menos, acotad& de madera 7 11111· 
tada. asf: aJ .No:rte, oon la Laguna del ........ 

al Sur, terrenOB del pueblo de Santa •. el 
Este, Tierras del Padre; y al Oeste, tt!l'lli .. 
Comó.n de Yaguactre. Estos "tnmueb~ea-..... 
situados en esta comprensión municipaiJÍit" 
tlpreclados asl: a), b), e), d), e) y 1), f..._ 
1 350, 1 240, S 370, e 350 y S 360, respectiHIBft
te y pertenecientes ai General don Teóllo:~-
camo; y se re:natarán para ¡)á.gar con sa prod,llf.'. 
to una cantidad de dinero que los be~ 
del Dr. don Jerónimo Zelaya le reclamaii:;JIIilll. 
los intereses y costas del jufofo. Y'8ftDdli ,.. 

mera licitación no se admlttrltri pÓ!tu~ ~ 
no cubran las dos terceras partes del &J&lú~
Teguciga!pa, ~7 de marzo de 1920. 

LISANDBO V Gú.._ 

DE ADMINISTRACION-don Corunado PC'i'la; a.l Sur, potreros de don 
Esteban U.t>neau; a.l Este, finca Agua Caliente, 
1el denunciante; y al Oeste. con mootaila ~ 
cionai.-Lo que se h&ce saher al plibl!co para 
los . .::te.;tos: de ley.-San Pedro Sula, febrero 23 
de 1P20 ... 

se pone en conocimiento de los inllrt• 
sados, que La Gaceta no dará pobllaldd 
a ningún aViso sin qu'e antes .h~ ·lflle. 
enterado su correspondi~nte v:aJor. ~ 

.. u J. LEOPO_LDo AmiiLAn o.·· Tlp NICICmal . .:... A venida aenauiáo.-lf' 41 . 
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